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� S D E 1946. 
LEY 27 DE 1946 (DICIEMBRE 2) 

"por la cual se crea el Ministerio de Higiene". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Créase el Ministerio de Higiene, encargado 

de dirigir, vigilar y reg lamenta r la higiene pública y pri-
vada en todas sus r a m a s y la asistencia pública en el país. 

El Presidente de la República de te rminará los negocios 
que corresponderán a este Ministerio, de acuerdo con el a r -
tículo 132 de la Constitución Nacional. 

ARTICULO 2" En lo sucesivo el Ministerio de Traba jo , 
Higiene y Previsión Social, se denominará "Ministerio del 
Traba jo" . 

ARTICULO 3V Invístese al Presidente de la República de 
facul tades ex t raord inar ias has t a el 19 de julio de 1947, para 
crear los cargos que considere indispensables, para organi-
zar la Secretar ía General y el Depar tamento Adminis t ra -
tivo, con las secciones .de personal y contabil idad, del Mi-
nisterio de Higiene, y para f i j a r las respectivas asignacio-
nes. 

ARTICULO 4" Pa ra la aplicación de la presente Ley, que-
da autorizado el Gobierno para abrir los créditos a que ^ 
haya lugar y pa ra e'fectuar los t ras lados de las pa r t idas 
correspondientes a los servicios y secciones que hayan ve- -
nido func ionando como dependencias del Ministerio del 
Traba jo y que deban pasar al Ministerio-de Higiene. 

ARTICULO 5" Créase la .carrera de higienista, que el Go-
bierno reg lamenta rá de acuerdo con las normas de la Oíi- , 
ciña Sani ta r ia Panamer i cana . 

ARTICULO 6" El Ministerio de Higiene seguirá al Minis-
terio del Traba jo , pa ra efectos de la precedencia. 

ARTICULO 7" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintiséis de noviembre de mil nove-

cientos cua ren ta y seis. 
El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-

RREZ—El- Pres idente de la Cámara de Representantes . 
JULIO CESAR TURBAY A Y ALA—El Secretario d,el Senado,, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. " 

República de Colombia—Gobierno 'Nacional—Bogotá, 2 d~e. 
. diciembre de 194.6.. 

Publíquese y ejecútese. » , 
MARIANO OSPINA PEIÍIjZ 

El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión Social, 
Blas HERRERA ANZOATEGUI 

LEY 28 DE 1946 (DICIEMBRE 4) 

"por la. cual se aprueba ~el Modus Vivendi celebrado por 
Colombia y Venezuela". 

El Congreso de Colombia, 

visto el Modus Vivendi acordado por Colombia y .Venezuela 
y cuyo contenido fue precisado en las no tas can j eadas en 
la ciudad de Caracas el dia 11 de octubre de 1946 por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela y el -
señor Emba jador de Colombia -en Venezuela, que a la letra, 
dicen: ; 

"Estados Unidos, de Venezuela—Ministerio" de Relaciones 
Exteriores—Dirección de Política Económica—Sección de 
Economía—Número 04184-E. 

"Caracas, 11 de octubre de. 1946. 
"Señor Emba jado r : 
"Tengo a honra de jar constancia por la presente nota de 

que, como resul tado de las conversaciones sostenidas ent re 
Vuestra Excelencia Y el suscrito, he sido autorizado por mi 

Gobierno para coíivenir con Vuestra Excelencia en el si-
guiente acuerdo "comercial en t re los Estados Unidos de ^Ve-
nezuela y la República de Colombia, dados los excepcionales 
lazos de amis tad que unen a nues t ros 'dos países, y a t í tulo 
de naciones f ron te r izas : 

" l 9 El Gobierno de Colombia admi t i rá libre de todo gra -
vamen arancelar io la sal venezolana que se importe por la 
Aduana de Cúcuta, ha s t a la cant idad de veinte mil sacos 
anuales de sesenta (60) kilogramos cada saco. Es encendido 
que el comercio del Depa r t amen to Norte de S a n t a n d e r po-
drá adquir ir la sal d i rec tamente de la Administración de 
la Ren ta de Sal inas de Venezuela y en las mismas condi-
ciones que la adquiera el comercio venezolano. 

"29 La sal venezolana gozará igualmente de libre in t ro -
ducción por la Aduana de Arauca. 

"3" Colombia no impondrá g ravamen de n inguna clase al 
ganado que sé exporte de Venezuela al Depar t amen to Norte 
de San tande r con destino a sus cebaderos, según la prác-
tica largo t iempo seguida, s iempre-que dicho ganado venga 
amparado por cert i f icados veter inarios expedidos en for -
ma legal por las autor idades venezolanas, donde conste que 
los referidos animales h a n "sido vacunados cont ra el Carbón 
-Bacteridiano, y sometidos opor tunamen te * al baño ga r ra -
pat icida; que todos se encuen t ran a p a r e n t e m e n t e libres de„ 
enfe rmedades infecto-contagiosas según el resul tado de los . 
.exámenes clínicos, que le fueron pract icados y que los "indi-
viduos sospechosos examinados resul ta ron negativos a los 
exámenes microscópicos para el diagnóstico de protozoarios 
hemáticos. Los servicios/de Higiene y Sanidad Animal de 
ambos países obra rán de-común acuerdo en el caso de que 
hubiese que tomar medidas san i t a r i a s extraordinar ias , por 
cualesquiera c i rcuns tancias especiales. El número de cabe-
zas de ganado venezolano que puede introducirse a Colom-
bia, en las condiciones de este artículo, no podrá ser m a -
yor de 25.000 al año. 

"49 Mient ras dure la escasez de. ganado vacuno en Vene-
zuela, el Gobierno de Colombia permi t i rá la exportación a 
Venezuela de un número .dé cabezas equivalente al-que efec- � 
t ivamente exporte Venezuela a Colombia. 

"5" El Gobierno de Colombia cobrará por los servicios que 
preste en conexión con el ganado y la sal venezolanos im-
por tados al Norte de San tander , los mismos derechos que 
cobre por servicios iguales prestados en conexión con los 
productos análogos de Colombia, a j l is tándolos a su equi-
tat ivo valor. 

� "6'� El Gobierno de Colombia no. impondrá a las conser-
vas de pascado venezolanas n ingún grayamen arancelar io 
mayor de quince centavos de peso colombiano por kilogra-
mo' bruto. (Col. $ 0.15). 

"79 El' Gobierno de Venezuela no percibirá n ingún im-
puesto de t ráns i to sobre los f ru tos y 'mercanc i a s colombia-
nos en vías a otros países y sobre f ru tos y mercanc ías pro-
cedentes de otros países dest inados a Colombia, que a t r a -
viesen el terri torio venezolano, s iempre que sean de lícito 

- comercio, según la ley venezolana. 
"8° Gozarán igualmente de la exoneración dé derechos d_e 

t ráns i to las mercanc ías que, procedentes de Cúcuta, a t r a ^ 
viesen él terr i tor io venezolano con dest ino a los campa-
mentos de la 'Colombian Petroleum Company' en el Ca-
ta'tumbo. 

"9" El Gobierno de Venezuela permi t i rá el t ránsi to , libre 
de derechos, por terr i torio venezolano de las mercancías co-
lombianas des t inadas a . la ciudad de Arauca, a~ solicitud 
del Gobierno Colombiano, la cual deberá ser hecha en cada 
caso y s iempre que ese t ráf ico no per judique al comercio 

.nacional y que exista una organización de aduanas -ade-
cuada para controlarlo. 

"10' El Gobierno de Venezuela cobrará por los servicios 
que . preste al comercio de t ráns i to con Colombia los mis-
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mos derechos que al comercio del país, a j u s t á n d o s e a su 
equi tat ivo valor, y h a r á -uso de f u s a t r ibuc iones cons t i t u -
cionales p a r a que no se imponga n i n g ú n g r a v a m e n a la 
expor tac ión. 

"11" La durac ión de este arreglo se rá de un año a p a r t i r 
de la f echa de esta no ta , pero podrá ser p ror rogado a su 
expiración por un año m á s . 

"Válgome de la opo r tun idad p a r a r e i t e r a r a Vues t ra Ex-
celencia las segur idades de mi más--a l ta consideración. 

" ( F i r m a d o ) , Carlos Morales. 

"Excelent ís imo señor doctor Fabio Lozano y Lozano, E m b a -
j ador Ext raord inar io" y Plenipotenciar io" de l a ' R e p ú b l i c a 
de Colombia—Presente ." 

' ' E m b a j a d a de Colombia—Número 108—Caracas, oc tubre '11 
de 1946. 

/ 

"Señor Minis t ró : 

"Tengo \a h o n r a d e j a r cons tanc ia por la p r e s e n t e . n o t a de 
que, como resu l tado de ías conversaciones sos ten idas en t r e 
Vues t ra Excelencia y el suscr i to , he sido* au tor izado por mi � 
Gobierno pa r a convenir con Vues t ra Excelencia en el ^si-
guiente a c u e r d ó cóíhércial en t r e -lá Repúbl ica de Colombia ' 
y lo,s Estados Uñidos dé 'Venezue la , dados los excepcionales 
lazos dé amis tad ' que unen a nues t ros dos países y a t í tu lo ' 
tíe nac iones f ron te r i zas : . ~ 

" l v El^Gobierno de Colombia a d m i t i r á libre de todo g ra -
v a m e n a rance la r io la sa l venezolana que se impor te por la 
A d u a n a de Cúcuta , h a s t a la c an t i dad de ve in te mil sacos 
anua le s de sesen ta (60) k i logramos cada saco. Es en tend ido 
que el comercio del D e p a r t a m e n t o Nor t e -de S a n t a n d e r po-
drá adqui r i r la sa l d i r e c t a m e n t e de la Adminis t rac ión de la 

' R e h t á de Sa l inas de Venezuela y e n ' l a s m i s m a s condicio- � 
ríes que la adqu ie ra el eerii'ércio venezolano. 

"r29 La sal venezolana- gozará i gua lmen te de libre i n t ro -
ducción por la A d u a n a de Arauca . 

"3- Colombia no i m p o n d r á g r a v a m e n de n i n g u n a clase 
al- ganado que se expor té de Venezuela al D e p a r t a m e n t o 

-Norte dé S a n t a n d e r , con ! des t ino a sus cebaderos, según la : 

prác t i ca largo t i e m p o - s e g u i d a , s i empre que dicho ganado 
venga- a m p a r a d o por;-cert if icados ve te r inar ios expedidos en 
�forma legal p o r - l a s - a u t o r i d a d e s venezolanas , donde conste 
que los � re fer idos an ima le s h a n sido vacunados c o n t r a el 
edrbón bacteridiano* y somet idos o p o r t u n a m e n t e a l - baño 

�gar rapa t ic ida ; que todos se e n c u e n t r a n a p a r e n t e m e n t e l i - ' 
bres de e n f e r m e d a d e s infec to- t íontagiosas según el resul-. � 
t a d o de los exámenes clínicos que les f u e r o n prac t icados , y 
que los individuos sospechosos e x a m i n a d o s re su l t a ron n e -
gativos a los exámenes microscópicos para, el d iagnóst ico de 
protozoar-ios .hemátieos: Los servicios de h igiene y - s a n i d a d 
a n i m a l de ambos países o b r a r á n de corhún acuerdo én -el -
caso de que hubiese que t o m a r med idas s a n i t a r i a s e x t r a -

o r d i n a r i a s , por cualesquiera c i r cuns t anc i a s e spec ia les . 'E l 
n ú m e r o de cabezas de ganado venezolano que pu'ede i n t ro -
ducirse a Colombia,, en ras condiciones de este ar t ículo, no " 
podrá ser mayor de 25.000 al año. , -

"4- Mien t r a s dure lá escasez de ganado v a c u n c f e n Vene-
zuela, el G o b i e r n o ' d e Colombia pe rmi t i r á la expor tac ión a " 

�Vehezuéla de un n ú m e r o de cábezas equivalente ál que efec-
t i v a m e n t e expor té -Venezue la a Colombia. 

"5" El Gobierno de Colombia cobrará por los 'servicios qüe-
pres te en conexión con el ganado y la sal venezo lanos- im-
por t ados ai Norte de S a n t a n d e r , ios mismos derechos q u e ; ; 
cobre por servicios, iguales p res tados en conexión Con los 
p roduc tos análogos de Colombia, a j u s t á n d ó l o s a su equi-
ta t ivo valor. . , 

"6° El Gobierno de Colombia no impondrá a l a s conser -
vas de pescado venezo lanas n ingún ' g r a v a m e n a rance la r io : 

mayor de quince cen tavos de peso colombiano (0.15) por 
k i logramo b r u t o . 

"7* El Gobierno de Venezuela no perc ib i rá n i n g ú n im-
p u e s t o ' d e t r áns i to sobre los f r u t o s y mercanc í a s - co lombia -
nos én vía a ot ros países y sobre los f r u t o s y me r c a n c í a s 
p rocedentes de ot ros países des t inados á Colombia que a t r a - -
viesen el t e r r i to r io venezolano, "siempre que sean »de lícito 
comercio, según lá ley venezolana . 

"8- Gozarán i g u a l m e n t e de la exoneración de derechos 
de t r án s i t o las m e r c a n c í a s que, p roceden tes de Cúcuta , 
a t rav iesen el t e r r i to r io .venezoláno con dest iño a los c a m -
p a m e n t o s de la "Colombian Pét ro leum' Company" , en el 
Ca ta tumbo. 

"9- El Gobierno de Venezuela p e r m i t i r á el t r áns i to , libre 
de derecho, por te r r i to r io venezolano de las m e r c a n c í a s 
co lombianas de s t i nadas a la c iudad de Arauca , a sol ici tud 
del Gobierno colombiano, la cual deberá ser ñecl ia en cada 
caso, y s lempre ' .que"ese t r á f i co no "perXüdiq'ue' afx'onretcio 
nac iona l y que ex i s t a -una Organización d e : á d u á n a s a d e c u a -
d a D á r a c o n t r o l a r l o . 

"10- Ei Gfobieriío-" de Venezuela cobra rá por ios servicios 
que" preste- ál comerc io ' de t r á n s i t o con--Colombia los mis -
mos derechos que al comercio del país, a j u s t á n d o s e a su 
equi ta t ivo valor, y h a r á - u s o de sus a t r ibuc iones cons t i tu -

� clónales pa r a que no se imponga n i n g ú n g r a v a m e n a la ex-
por tac ión . 

"11" La durac ión de este arreglo se rá de un año, a pa r t i r 
. d e - e s t a f é c h a , ' p e r o podrá ser p ror rogado .a su expirac ión 

por un áño-iti 'ás. ' -
."Me valgo de- la ' o p o r t u n i d a d - p a r a renovar á- Vues t ra Ex-

celencia las s egur idades de mi m á s a l t a y d i s t ingu ida con-
s ideración. 

�-.. "(Firma-do)^, Fabio Lozano y Lozano 

� "ArÉxceleñt ' is imo- señor- doctor Carlos ^Morales, Minis t ro de 
� Relaciones Exter iores de -los Es tados Unidos -de Venezuela. 
P resen te" , 

decreta: 

ARTICULO l9 Apruébase 'el p re inse r to Modus Vivendi 
suscr i to por. Colombia y Venezuela. 

ARTICULO 2r Iñvís tése de" f acu l t ades e x t r a o r d i n a r i a s al 
señor- Presidente ' de-la"'Ré'p'übíicá'Wástá veinte' días ' después 
de la f echa en que-sea s a n c i o n a d a la p resen te Ley, con el 
f in de que p o n g a i n m e d i a t a m e n t e en vigor la c láusula del 
o rd ina l sexto del Modus" Vívéndi, f i r m a d o por Colombia y 
Venezuela. 

ARTICULO 3'"' Es ta Ley- reg i rá "desde su ' -sanción. 
Dada" é i r Bogo tá a' 'veint is iete d e ' n o v i e m b r e de mil nove-

cientos c u a r e n t a y seis. 

El P res iden te d e l - S e n a d o , RICARDO : BONILLA GUTIE-
RREZ—El P res iden te de ���la- C á m a r a de � Rep re sen t an t e s . 

! JULIO CESAR' TURBA Y AYALA—El Secre tar io del Señado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secre tar io de la C ám ara ; de Re-

- presentantes , - Andrés Chaustre B. 

� República ' dé' ColOffi.bia-=Gobi"erno'-'Naciónal-LiBógdtá,' 4 ' de 
: ¡diciembre de" 1946. 

Publiquc.se' y e jecútese . 
¡VIÁItlAÑO OSPIÑA PEREZ 

' El,""Ministró 'de" �Relacib'nés :-Extefibres,-'Fráheísco" UMÁÑA 
" BERNAL-^El Miñ is t ró ' ' de ; Hácie i ida y Crédi to Pubi icof Fran-

cisco ele"* P\ t^EREZ-MSI fámistro'- de - ia-�Economía' '-Nacional, 
miíón ió Márta" PR&DILLA. 

^ LEY 29 DE 1940 .(DICIEMBRE- 4) 

"poivla cual se c rean sendas"7 F i s c a l í a s - p a r a >los; T r ibuna le s 
- Superiores; dé Bogotá," Cali ' y .Medel'Mn". 

Til Congreso'dé Cóloíribia 

� decreta: 

�ARTICULO l9 Créase u n a Fiscalía" p a r a el 'Tribu-nal- -Su-
perior del Distr i to J u d i c i a l de Bogotá, con .el mismo perso-
na l y as ignac iones de ios de igual-categoría. .�Eos i 'gastos que 
d e m a n d e la^vigencia .'de..esta Ley se- cons ide ra rán incluidos 

. én los respect ivos Presupues tos , ; y . si^ptir a lgún mot ivo se 
omi t ie re t -a r inclusión, el Gobierno queda" -facultado/ p a r a 
real izar las operac iones f i n a n c i é i s necesa r ias a su estr ic to 

"-cumplimiento. . * " ' 
ARTICULO 2" Créase u n a s egunda Fiscal ía en el T r ibu -

_ < na l Super ior del Dis t r i to Judic ia l ^de € a l k 
'"�> .ARTICULO 3' C réase : u n a t e rce ra Fiscal ía en el T r ibu -

na l Super ior del Dis t r i to Jud ic ia l de-Medel l ín , con el mi s -
- mo 'personal' y as ignac iones de las Fiscal ías ac tua les . 

' ARTICULO 49-'Esta 'Ley "regirá desde su s a n c i ó n . " 

Dada en Bogotá a veint ic inco de noviembre de mil no-
vecientos c u a r e n t a y-seis. 

- El P re s iden te ,del Senado, RICARDO' BONILLA GUTIE-
RREZ—El" Rresi 'dénté de . lá C á m a r a de Rép re sén t añ t e s , 
JULIO CESAR TURBAY AYALA—Éi Secre ta r io del Senado, 
Arturo Salazar-Gr-illó-^Él Secre tá r io de la C á m a r a de Re-
presen tan tes , -Andrés Cha-ustre-B. 

" Repúbl ica : dé Colombia—'Gobierno Nacional-^-Bogotá,-4 de 
dic iembre de 1946. . 

^ Publ iquese y e jecútese . -. -

MARIANO "OSPINA ¡PEREZ 

" El'-Ministro'--dé - G'obierno /^íánüel^B'SRftERA1 PARRA—El 
Minis t ro de -HáCiénda y Crédito ; ' Público; '�Wáhcisco" :de',; P. 
PEREZ. 

A'ITO LFJUSJSATIVO 1' LEYES Mi 19'r'i 

�Edición-.oficial, revi-Mida� }/. confi-o.nhula r-on sus opi(iinaÍKi-\/í«.«r 
-'«/. 'Consejo' de' Esindo ." fté venía .e/i' ja Oficina'-dé-�R-rjiei.ítíióbñrl 
"' "TJiiíriti Oficial", \¡hilé 10. iinmero (f S' t.'íW' él éií'mfílar 

en-riutica. 


